
Guaidó:  no  hay  condiciones
para  llamar  elecciones  al
evento del 21N
El líder opositor, Juan Guaidó, aseguró este miércoles 28 de
julio que «no hay condiciones» para que en el país se realicen
elecciones «libres y justas».

Guaidó afirmó que el Consejo Nacional Electoral no es un poder
independiente.

«Lo del 21 de noviembre es un evento convocado por el régimen
con un CNE tutelado por ellos mismos (…) no hay condiciones para
denominar el evento del 21 como una elección», manifestó.

En este sentido, reiteró el llamado a un Acuerdo de Salvación
Nacional  como  una  «solución»  a  la  emergencia  humanitaria
compleja y la crisis política que atraviesa el país.

«La decisión es mantener la unidad en Venezuela y procurar un
Acuerdo de Salvación Nacional», puntualizó.

Por otra parte, acusó a la administración de Nicolás Maduro de
«amparar»  a  grupos  armados  en  territorio  venezolano.  Esta
afirmación la hizo en referencia a la solicitud del presidente
de Colombia, Iván Duque de que se declare a Venezuela como un
país «promotor del terrorismo».

«Venezuela hoy ampara al ELN y a disidencias de las FARC, así
que  aplica  perfectamente  la  solicitud  del  presidente  de
Colombia,  Iván  Duque»,  concluyó.

Con información de La Verdad
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